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Encontrándose el presente asunto al Despacho a fin de 

continuar con el trámite del proceso y acorde con lo previsto en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, se advierte que se hace 

necesario adoptar las siguientes medidas. 

 

1°. Requerir a la Secretaría del Juzgado para que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en el inciso sexto (6°) del auto calendado 

19 de septiembre de 2019 (fl.346) e incluir en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia el presente proceso, incorporando las 

fotografías de la valla, en cumplimiento a lo previsto en el Inciso final 

Num7 del Artículo 375 del Código General del Proceso.  

 

2°. Cumplido lo anterior y vencido el término de emplazamiento, 

regrese el proceso al Despacho, con el propósito de continuar con el 

trámite que legalmente corresponda. 

 

3°. Requerir al apoderado del demandante para que dentro de 

los veinte (20) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

aporte los oficios ordenados en el auto admisorio, comunicando la 

existencia del presente proceso a la Superintendencia de Notariado y 

Registro y al Instituto Colombiano Para el Desarrollo Rural- INCODER, 

con constancia de radicado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día siete (7) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 15 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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